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Presidencia de las Cortes Es­
padólas

2032
Rectificacióin de la Ley de Bases de 

Régimen Local publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 
18 de julio de 1945.
Habiéndose observado algunas 

pequeñas erratas en los párrafos 
décimócuarto de la Base 55 y ter­
cero de la Base 63, y con el fin de 
que queden subsa;nadas, y de acuer­
do con el texto aprobado, se inser­
ta a continuación los mencionados 
párrafos, que quedarán redactados 
en la siguiente forma :

«Base 55—Párrafo 14.—Todos 
los funcionarios tendrán derecho a 
quinquenios coinsistentes, al menos, | 
en la mejora del diez por ciento de ¡ 
.sus sueldos, sin que el número de ■ 
quinquenios pueda exceder de œho.

BASE 63.—Párrafo 3.® para in­
terponer recursos o reclamaciones 
en los demás casos contra actos <’ 
acuerdos* de las Autoridades o Cor­
poraciones locales .será requisito in­
dispensable el previo recurso de re­
posición ante* la Autoridad o Cor­
poración que los hubiese adoptado. 
Este recurso deberá interponerse 
dentro de los quince días siguien­
tes a la notificación o publicación 
<lel acto o acuerdo, y se entenderá 
desestimado si transcurren otros 
quince días sin que se notifiíjue 
su resolución.»

Madrid, diez de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

El Presidente de las Corles 
Esteban de Bilbao y Eguía

Ayuntamiento de 
Logroño

,2204 .
Aprobado a virtud de acuerdo 

municipal de fecha 17 de os co­
rrientes, el expediente de urbaniza­
ción parcial correspondiente a la 
apertura de la calle de la Trinidad, ' 
importando su presupuesto la can­
tidad de 14.494 pesetas, se advier­
te queda expuesto al público por 
espacio de 30 días a efectos de re­
clamaciones.

Logroño, 2ü de diciembre 1945. 
El Alcalde,

Julio Pernas

Agrupación forzosa del partido Ju=> 
dicial de Logroño para gastos de

Administración de Justicia
Aprobado por la Junta de esta 

Agrupación í'orzosa el Presupues­
to ordinario do Gastos e Ingresos 
par3 el ejercicio de ipil novecieritos 
cuarenta y seis y confeccionado el 
Repartimiento correspondiente, am 
bos dficumentos quedan expuestos 
en la Intervención del Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Logroño por 
término de ijuince días hábiles a 
coniar dej inmediato siguiente al 

dfe inserción de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia y a 
las horas de diez a doce, al objeto 
de que puedan ser examinados por 
lo.s Ayuntamientos interesados y 
entabladas en su caso las reclama- 
cione.s que se considere oportuno, 
advirtiéndose que ínanscurrido di­
cho término si no se formula.se re­
clamación alguna se considerarán 
difinitivamente aprobados uno y 
otro documento.

Ix)groño, K) de diciembre 1945.
El Alcalde-Presidente

- ----------------------------- — ---------

Obra Sindical del Hbgar
2238

Anuncio de snbasta concurso
La Delegación Nacional de Sin­

dicatos de F. E. T. y de las JONS. 
anuncia la subasta-concurso de las 
obras d(‘ cbnstrucción de siete vi­
viendas (¿rg Vignuela ,,(Logroño) 
acogidas a los beneficios del Ré­
gimen protegido del Instituto Na­
cional de la \bvienda, y de las que 
es Entidad constructor;! la Obra 
Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazcis 
de la subasta-concurso, y la forma 
de celebrarse la misma,, son los 
(jue seguidamente se indican :
1 .—Datos de la subastácconcurso

El proyecto de las edificantes 
protegidas ha sido redactado por 
el Arquitecto Don José María Ca­
rreras Yellestisch.

El presupuesto de contrata as­
ciende a la cantidad de ciento se­
tenta y un» mil (juinientas noventa 
y siete (171.597) peseta.s con vein­
tisiete (27) céntimos.

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos o 
en la respectiva Delegación de Ha­
cienda en la Cuenta especial de Te­
sorería del Instituto Nacional de 
la Vivienda es de tres mil cuatro 
ciernas treinta y una (3.431) pese­
tas con noventa y cuatro (94) cén­
timos.

La fianza definitiva que ha de 
constituir al adjudicatario una ve> 
cerrado el remate, asciende a lo 
cantidad de seis mil ochocientas 
sesenta y tres (6.863) pesetas,con 
ochenta v ocho (88) céntimos.
H.—Plazos de la subasta»concurso

Las proposiciones para optar 
la subasta-concurso se admitirán ! 
en la Delegación Sindical Provin- • 
cial de Logroño, en las horas há- ¡ 
biles de oficina, durante treinta (30 
día.s naturales contados a partir de 
la publicación del presente anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia.

El proyecto completo de las edi- 
ficacio-ñe-s, el Pliego de condicio­
nes técnicas en el (jue se desarro­
lla todo lo relativo a las obras y 

circunstancîàs que comprende la 
contrata, y el Pliego de condicio- 
ne.s económico-jurídicas generales 
y particulares que han de regir en 
la misma,' estarán de manifiesto en 
la Delegación - Sindical Provincial 
de Logroño, en la Delegación Na­
cional de Sindicatos v en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, en 
1os días y horas hábiles de oficina.

La ápertura de los sobres se ve­
rificará en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño al día si­
guiente de quedar cerrado el plazo 
de admisión de los pliegos.

l>a fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicatario eñ 
la Caja General de Depósitos de 
Madrid ó en la respectiva Delega­
ción de Hacienda, en la Cuenta es­
pecia de Tesorería del Instituto Na­
cional de la Vivienda, dentro de 
los'íjuince días siguientes al de la 
publicación de la'adjudicación de­
finitiva en <d Boletín Oficial de la 
provincia.

Dentro'de lo.s quince días si­
guientes a1 de la constitución de 
la fianza definitiva, el adjudicata­
rio deberá formalizar mediante es­
critura pública el correspondiente 
contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de 
los œho días siguientes al de ha- 
bersí* firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar terminadas en un 
plazo de dfX'e meses, a partir del 
día- de su comienzo.
Ill .—Forma de celebrarse la 8u= 

bastaconcurso
Los licitadore.s presentarán la do­

cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce­
rrados y lacrados, uno de los cua­
les contendrá la propuesta bconé)- 
mica de la obra, formulada por me­
dio del impreso que al efecto sg fa­
cilitará en la jefatura Provincial 
de la Obra (C. N. S.), y el otro, 
lo.s pliegos demostrativos de las re­
ferencias técnicas y económica y 
los siguientes documentos :

i .® Cédula {x*rsónal del licita- 
dor o en su’ caso, del apoderado 
cuand<\se trate de Empresas o So­
ciedades.

2 ." Escritura de constitución de 
la Stxáedad licitadora.

3 ." Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasa-concur- 
so.

q.® Resguardo de haber deposi­
tado líi fianza provisional en la re.s- 
pectiva Delegación de Hacienda o, 
en su caso, en la Caja General de 
Depósitos de Madrid, a nombre 
del Instituto Nacional de la Vi­
vienda. .

5 .® Ultimo recibo de la contri- j 
bución.

6 .® Recibo justificativo de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7 ." ('ertificación, o documento 
acreditativo de que no existe nin­
guna de las incompatibilidades es- 
'tablecidas por el R. D. de 24 de 
diciembre de 1928.

8 ." Declaración, y en .su caso 

comprobantes, de que los materia­
les, artículos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de 
las obras son de producción na^ 

•ci<»nal. (Ley de 14 de febrero de 
’W-)

9 .® Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las pri­
mas y cuotas de los seguros y sub­
sidios sociales.

La Mesa estará constituida por 
el Delegado Sindical Prqvíncial, 
Ase.sor Jurídico de la Delegación 
Sindical Provincial; el Jefe, Secre­
tario técnico y Arquitecto asesor 
de la Jefatura Provincial de la Obra 
Sindical del Hogar y un represen­
tante del Instituto Nacional de la 
X’ivienda, y del acto dará fe el No­
tario a quien por turno correspon- 
<la.

Ixis sobres que contengan pro­
posiciones económicas de los con­
cursantes rechazados (artículo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939) se destruirán ante el No­
tario, procediéndose a continuación 
a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicán­
dose la obra a la proposición más 
baja De existir igualdad, se deci­
dirá mediante .sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador .se declarará por un 
letrado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán <a los li- 
citodres los resguardos de lo.s de­
pósitos V demás documentos pre­
sentados. reteniéndose el que .se re­
fiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro­
visional y se anulará la adjudica­
ción de las obras.

En el caso de que el adjudicata­
rio no formalizara en el plazo esta­
blecido el correspondiente contrato, 
perderá el total importe de la fian­
za definitivamente depositada.

El contrato de la obra estará exen 
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto' de pagos 
al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un qo por too de 
reducción.

Delegación de Hacienda
Sacción Pravineial 4c flJmính- 

Iracíón Leca!
í

circular referente a presu- 
pue.«5tos municipales ordinarios 
pa a el actual ejercicio ecónomi- 
co.

I El Ministerio de Hacienda, 
por Orden de 29 diciembre de 
1945 (B O del E. del día 31), ha 
dispuesto lo siguiente:

<!.•—Se autoriza a los Delega­
dos de Hacienda para que co.i 
carácter provisional puedan pre-

I



Página 2 BOLETIN OFICIAL’ 8 de Enero de 1.946

sentar su aprobación a cuantos 1 
presupuestos ordinarios hayan 1 
formulado las Corporaciones lo­
cales. cumpliendo lo dispuesto 1 
en las norm.as dictadas por la 
Dirección General de Adminis | 
iración Local con fecba 2 de oc­
tubre último para ejecución de 
la Ley de Bases de Régimen Lo­
cal.

2.®.—Una vez,que se publique, 
el desarrollo articulado de esta 
Ley, las Corporaciones ajusta- 1 
rán a sus preceptos los presu- | 
puestos provisionalmente apro j 
bados y la respectiva Delegación 
de Hacienda resolverá la» recla­
maciones que contra aquéllos se 
hubieren formulado y aprobará i 
definitivamc te, «n su caso, los ! 
repetidos presupuestos! |

Para, la formación de .sus Pi e ; 
supuestos ordinarios, las C^rpo ! 
raciones locales tendrás presen 
tes las normas de la Dirección^ 
General antes 'citadas y la Circu 
lar de esta Sección publicada en 
el BOLETIN OFICIAL de la 
Pro\ iscia de 22 de noviembre úl 
timo.

Teniendo en cuenta la impor­
tancia que para todos los Ayun­
tamientos representa disponer lo 
antes posible del presuouesto or 
dinario para 1946, sc encaiece 
de todas las Corporaciones que 
todavía no lo han confeccionado 
la mayor diligencia y celo en la 
formación de los mismos, a cu 
yo efecto debeián ser presenta 
dos en esta Sección en el impro­
rrogable plazo de un mes, provi­
niéndoles que de no hacei lo así, 
se atendrán a las responsabilida­
des a que hubiere lugar.

Logroño 2 de Enero d» 1 945

El Delegado de Hacienda,

Ayuntamiento de Calahorra
23

Información sobre préstamo con el 
Banco de Crédito Local de España

El Exemo. Ayuntamiento, en se­
sión celebrada hoy día 31 de di- • 
ciembre de 1.945, con carácter de i 
extraordinario, acordó aprobar el 
Proyecto de contrato de préstamo 
con el Banco de Crédito Local de 
España, por la suma de 405.626’82 
pesetas, con destino a la aporta- ' 
ción al Estado de la parte corres­
pondiente a las obras de Defensa 
de las avenidas del río Ebro, y gas­
tos, todo ello, según las consigna­
ciones del Presupuesto Extraordi­
nario aprobado por el zXyuntamien- 
10 en 16 de marzo del año actual, 
previa la necesaria autorización Mi­
nisterial, según las disposiciones 
vigentes.

De conformidad con lo dispues­
to en la Orden di- 2 de marzo de 
i()43, el préstamo a que se refiero 
este Contrato, devengará un inte­
rés del 4 % anual, a su favor, mas 
la comisión del 0’50 % también 
íinwal, o sea, en total, el 4’50 % 
anual.

En cuanto al importe de los gas­
tos de la emisión de Cédulas de 
Crédito I>ocal, qué se devenguen, 
en su caso, por una sola vez, de 
conformidad con lo previsto en los 
párrafos 2.° y 3.® del artículo 2.° de 
la mencionada Orden y mientras 
haya saldo suficiente en la cuenta 
de reserva especial a que se refiere 
el repetido párrafo 3.® de la Orden, 
la Corporación prestataria no ten­
drá que sastifacer cantidad alguna. 
'En el caso de que no hubiera sal­
do en la cuenta especial o éste fue­
ra insuficiente, el importe de los 
gastos de misión por los conceptos 
y en la cuantía que, previa peti­
ción del Banco, sean autorizados

por el Ministerio de Hacienda, se 
cargarán al Ayuntamiento deudor 
en la cuenta corriente de* Préstamo.

El Ayuntamiento reintegrará al 
Banco el importe del préstamo, sus 
intereses y comisión en el plazo 
de 47 años a contar desde el útimo 
día del trimestre natural en que se 
formalice el contrato, mediante el 
pago de 47 anualidades iguales pu­
diendo el Ayuntamiento anticipar 
total o parcialmente, la amortaza- 
ción del préstamo objeto de éste 
contrato, debiendo avisar al Banco 
por lo menos con tres meses de an­
telación y en el caso de ésa amorti­
zación anticipada, el Ayuntamiento 
cumplirá las formalidades que se 
determinan en el referido contrato.

El Banco de Crédito Local de 
España, es considerado acreedor 
preferente del Ayuntamiento de 
Calahorra, por razón del préstamo, 
sus intereses, comisión, gastos y 
cuanto le sea debido, y en garan­
tía de su reintegro afrecta y grava 
de un mcxJo especial los ingresos 
que produzcan los recursos muni­
cipales siguientes: a) imposición 
sobre carnes y bebidas; b) dere­
chos por I0S servicios de Matadero; 
c) derechos por los servicios de 
Puestos I^úblicos ; d) derechos de 
Pesas y Medidas, ya afectados en 
garantía íie la operación formali­
zada con dicho Banco en escritura 
pública de «S de Junio de 1943; e) 
el. importe del Reparto anual ex­
traordinario autorizado por el ar- 
ículo 22 de la I>ey de 7 de Julio de 
^9’ L

Con referencia a éstos ingresos, 
el Ayuntamiento declara que se 
hallan libres de toda carga y bra- 
vamen.

Las demás Clausulas contractua­
les, se hallan en el expediente de 
su razón en la Intervención Mu­
nicipal.

Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento, pudiendo in­
terponerse reclamacions contra el 
precedente acuerdo durante el plazo 
de 15 días hábiles,, las que se harán 
por escrito presentándolas en la 
Secretaría General de este Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

Calahorra, 31 de diciembre 1945.' 
El Alcalde,

Admin stración de 
Justicia

EDICTO
D. Luis García Royo, Juez de 

Primera In si an cia de lá Ciudad y 
Partido de Logroifo.

En virtud de presente, se anun­
cia, seguirse en este juzgado ex po­
diente instado por 1). Angel Pedro 
José Sáenz Bádillos, mayor de edad 
casado, odontólogo y funcionario 
técnico (le Correos con vecindad en 
Logroño, en el que hace constar, 
que siempre 3' de un míxJo constan­
te ha sido conocido oficial, social, 
comercial y particularmente como 
si se llamara Angel Badillos, pues 
el primero de los apellidos Sáenz, 
vino a quedar absolvido por el se­
gundo de Badillos, ya que única­
mente figuraba el ajoellido Sáenz 
con su sola inicial, ocurriéndole lo 
mismo a sus hijos, y que para evi-. 
tar los perjuicios que podrían irro­
garse no enlazando de un m<xlo 
oficial los apellidos, solicita auto­
rización para la adición de los ape­
llidos Sáenz Badillos, a fin de en­
lazarlos en uno sólo, para poder 
usar el exponente )’ sus descendien­
tes legítimos .consignándose como 
segundo apellido del recurrente el 
segundo de su padre.

Lo que se hace público para que 
puedan presentar su oposición an­
te este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, a cuyo efecto 
se señala el término de tres meses, 
a contar del presente edicto, con la 
advertencia de que, de no efectuar­
lo, les parará el perjuicio a que hu­
biere lugar en derecho.

Dado en Logroño, a cinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y 
seis.

El Secretario Judicial

2237 
Relación de solicitantes para 

la provisión de lo.s cargos de Fis­
cales de Paz en las poblaciones 
quf S'" dicen.

D Eusebio Sartób.ya Iñiguez 
de 65 años de edad, -casido; l : • 
brader y vecin- de Rivafrech 
Solicita oi carg-.i de Fiscal de 
Paz d** Rivafrech 1.^

D Teófilo Ruiz Clavija, de 38 
años de edad, casado labrador, 
natural y vecino de Rivafrecha 
Solicita él cargo de Ste. Fi-cal 
de Paz de Rivafrecha.

Lo que se ex pide-para' su díí- 
blicación en el BOLETIN OFI­
CIAL de la Provincia a fin de que 
dentro del término de diez días 
siguientes a dicha oubbcación 
en el refeiido p<“riódíco oficial, 
puedan formularse observacio­
nes o reclamaciones contra aque 
líos, las que en su caso serán 
presentadas en este Juzgado de 
primera instancia, conforme así 
lo determina el artículo 47 del 
Decreto del Ministerio de Justi­
cia de 5 de Juli » de 1945 inger­
to en el <Boletín Oficial del Es- 
tRdó> del día 25 de julio del mis 
mo año.

Dado en Logroño a 28 de di 
ciembre de 1945

SI Juez de 1 * Instancia

Anúncíof OfictoUf
EDICTO

31
Aprobado por este Ayunta­

miento el presúpe.’sto municipal 
ordinario para 1946, queda ex­
puesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por , 

' término de 15 días, finido él cual 
¡ durante otro plazo de 15 día*;, a 
¡ contar desde la terminación dt 
¡ la exposición al público, podrán 

interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es­
ta provincia por los motivos se 
flalados en el artículo 301 del Es- 
latúto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Daroca de Rioja 2 de enero de 
1946.

El Alcalde

EDic ro

Aprv b por este Ayuí ta- 
miento <1 proupuesto municipal 
ordinario para el « jercicio de 
1946, queda expuesto al público 
en la S« cretaria municipal por 
término d'- 15 di s finido el cual 
dura te otro plazo de 15 fdías a 
c ntar desde la terminación de 
l.i exposición.al público, podrán 
interponers** reclamaciones, an­
te la Delegación de Hacienda de 
ekta t rovincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta­
tuto municipal, aprobado por 
R D. dé 8 dé Marz > de 1 24. .

Ventosa a 4 de enero de
El Alcaldes

1946.

■ DICTO
28 

Aprobado por este Ayunta-

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre­
taría rriunicioal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plato de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo­
sición al público, podrán inter­
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña­
lados n el art 301 dtl Estatuí o 
municipal, aprobado por R. De­
creto de 8 de Marzo de 1924.

Lasanta a 31 de diciembre de 
1945.

El Alcalde»

i EDICTO '
29

Aprobado por esto Avunta- 
inicnto el prt supuesto ordinario 
pa’H él ejercicio de 1946, queda 
expuesto di público en la Secre­
taria municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo dé 15 días a c-^ntar 
d*sdc la tt rmin ición de la expo­
sición al público, podrán inter­
ponerse reciami'ciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia por los motivas seña­
lados en el art. 3Ü1 del Estatuto. . 
municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Turrnncún a 31 de diciembre 
de 1945.

BU Alcaide,

■DICTO

Aprobado por esté 
miento ej presupuesto 

36
A y unta- 

ordinario
para el eje cicio de 1946, queda 
expuesto al público in la Secie 
taría municipal por término de 

otro plazo de 15 día'^, a contar 
desdé la terminación de la tz^po' 
sición al público podrán interpo/ 
nersé reclam <ciones ante la Dé-' 
legación de Hacienda de esta 
Provil cia, por los motivos seña­
lados en el are 301 de! Estatuto 
municipal, aprobido por Real 
Decreto de 8 de Marzo de 1924.
Muro de Aguas a 30 de diciem- 
,bre de 1945

■1 Abalde.

EDICT J
47

Aprobido por este Ayunta­
miento (d presupuesto municipal- 
ordinario para el ejercicio de 
1946, qued 1 expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de í5 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 día», a 
cont'ir desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
int*rponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es­
ta provincia, por los motivos se-’ 
ftalad .s en el artículo 301 del Es­
tatuto Municipal aprobado por 
R D de 8 de marzo de 1924.

Torre de Cameros a 3 de ene­
ro de 1946.

K AJaaJU»,

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de lo’vigen- 
te Ley del Timbre, los anun- 
cio.s que se inserten a petición 
de los particulares o por man* 
dato judicial a instancias do 
parte, estarán sujetos al tim­
bro especial do una peocta.

bap. FrovlnciaJ


